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Artículo 2. Resolución.

La resolución que se adopte declarará la exención siem-
pre y cuando se cumplan todos los requisitos exigidos.

El plazo máximo para notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses. Transcurrido el plazo para 
resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, 
la solicitud podrá entenderse desestimada.

La resolución que se adopte será susceptible de 
recurso potestativo de reposición y de reclamación eco-
nómico-administrativa, en los términos establecidos en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La declaración de exención tendrá validez para sucesi-
vas convocatorias siempre que éstas no modifiquen los 
términos que hubieran sido tomados en consideración a 
efectos de conceder la exención.

Artículo 3. Comunicación del convocante.

Declarada la exención del premio y cuando el solici-
tante haya sido la persona o Entidad convocante del 
mismo, estará obligado dentro del mes siguiente a la 
fecha de la concesión, a comunicar a la Administración 
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del pre-
miado, los apellidos y el nombre o la razón o denomina-
ción social, el número de identificación fiscal y el domici-
lio fiscal de las personas premiadas, el premio concedido 
a cada una de ellas y la fecha de su concesión.

Artículo 4. Sucesivas convocatorias.

1. En las sucesivas convocatorias, el convocante del 
premio estará obligado a formular las siguientes comuni-
caciones:

a) Una vez convocado y publicado el premio, remi-
tirá en el plazo de un mes, al órgano competente de la 
Administración Tributaria para tramitar el procedimiento, 
los documentos a los que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1.1 del artículo 1 de esta Orden. Asimismo, se 
informará en el supuesto de que el premio no haya sido 
convocado o haya sido declarado desierto.

b) Dentro del mes siguiente a la concesión del pre-
mio, remitirá a la Administración Tributaria correspon-
diente al domicilio fiscal del premiado, los datos identifi-
cadores de las personas premiadas relacionados en el 
artículo 3 de esta Orden, con los requisitos indicados en el 
mismo.

2. En el supuesto en que las sucesivas convocatorias 
no cumplan con las condiciones establecidas reglamenta-
riamente para conceder la exención, el órgano compe-
tente de la Administración Tributaria declarará la pérdida 
del derecho a su aplicación con efectos desde que dicho 
incumplimiento se produzca.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda 
derogada la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
de 5 de octubre de 1992, por la que se establece el proce-
dimiento para la concesión de la exención del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados 
premios literarios, artísticos o científicos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19663 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
y para la Sociedad de la Información, por la 
que se identifican los servicios de atención de 
llamadas de emergencia a efectos de la obten-
ción de los datos de los abonados al servicio 
telefónico disponible al público.

El artículo 68.2 del Reglamento sobre las condiciones 
para la prestación de servicios de comunicaciones elec-
trónicas, el servicio universal y la protección de los usua-
rios, aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, 
dispone que los datos referentes a los abonados que 
hubieran ejercido su derecho a no figurar en las guías 
accesibles al público únicamente podrán proporcionarse, 
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
a las entidades titulares del servicio de atención de llama-
das de emergencia. A estos efectos estipula que los servi-
cios de llamadas de emergencia son los prestados a tra-
vés del número 112 y aquellos otros que determine la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información.

Asimismo, dicho artículo establece que el suministro 
se realizará a solicitud expresa de la entidad interesada y 
previa resolución motivada de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, previo informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos, en la que se reconozca 
que la entidad reúne los requisitos para acceder a los 
datos y se establezcan las condiciones de suministro y de 
utilización de los datos suministrados.

Por otra parte, la disposición transitoria tercera del 
Reglamento dispone que, hasta que no se apruebe la 
Orden prevista en su artículo 112, continuará siendo de 
aplicación la Orden CTE/711/2002, de 26 de marzo, por la 
que se establecen las condiciones de prestación del servi-
cio de consulta telefónica sobre números de abonado.

El apartado decimoquinto.2 de esta Orden establece 
que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
previa petición, facilitará a las entidades que presten ser-
vicios de llamadas de urgencia a través del número 112, y 
a otras entidades que determine la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción por prestar servicios de llamadas de urgencia a tra-
vés de números cortos, la información actualizada a la 
que se refiere el punto 1 de su apartado decimocuarto. 
Esta información se refiere a los datos básicos de todos 
los abonados de los operadores del servicio telefónico 
disponible al público (número telefónico, nombre y direc-
ción, entre otros).

Teniendo en cuenta lo antedicho, y habida cuenta de 
que algunas instituciones públicas prestadoras de tales 
servicios han manifestado su interés en obtener los 
datos de los abonados al servicio telefónico disponible 
al público, esta Secretaría de Estado procede a identifi-
car los servicios de atención de llamadas de emergen-
cia para que la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones pueda facilitar dicha información a sus 
prestadores.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Servicios de atención de llamadas de emer-
gencia.–A efectos de lo previsto en el apartado segundo 
del artículo 68.2 del Reglamento sobre las condiciones 
para la prestación de servicios de comunicaciones elec-
trónicas, el servicio universal y la protección de los usua-
rios, aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, 
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se consideran servicios de atención de llamadas de emer-
gencia los que se presten a través de los siguientes núme-
ros cortos, además del 112, que aquí no se incluye por 
disponer de su normativa específica:

061 Urgencias sanitarias.
062 Guardia Civil.
080 Servicios locales de bomberos.
085 Servicios provinciales de bomberos.
088 Policías autonómicas.
091 Policía Nacional.
092 Policías locales.
1006 Protección Civil.

Asimismo, se considerarán servicios de atención de 
llamadas de emergencia a dichos efectos, los que se pres-
ten mediante otros números por las entidades titulares de 
los servicios enumerados en el listado anterior, siempre 
que con ellos se atiendan casos de urgencia de la misma 
naturaleza que los atendidos a través de los números cor-
tos correspondientes.

Segundo. Datos a entregar por la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones.–La Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones suministrará a las 
entidades titulares de los servicios de atención de llama-
das de emergencia listados en el apartado primero, pre-
via petición, la información que proporcione para la 
prestación del servicio de atención de llamadas de emer-
gencia a través del número 112. Dicho suministro se 
realizará en los términos establecidos en el artículo 68.2 
del Reglamento sobre las condiciones para la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio 
universal y la protección de los usuarios, con las limita-
ciones que sean oportunas derivadas del ámbito territo-
rial de actuación de cada entidad.

Tercero. Entrada en vigor.–Esta Resolución surtirá 
efecto desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2008.–El Secretario de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, Francisco Ros Perán. 


